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ERIGIOS T PUNTO D$ SUSCRIPCION

Tihneetre .............................. pwetae.
Semestre ....................   6» —
Anual ...........................   íZt —

Lee enecripcionee «e lolicitarán de la Admmiitrocióe 
te Arbitrio* Proviwcialei (Diputación Provincial).

Lka de fuera podrán hacerte remitiendo el importe 
wr riro poetal u otro medio.

Todos loe pagos se verificaría
uí la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dipatación Provincial)
Loe números que se reclamen después de tranecu- 

-ridoe cuatro día* desde su publicación sólo se eer- 
virán al precio de venta, o sea a •’ 5! ptas. loe del 
elo corriente; S^s ptae., los del aSo anterior, y de 
tro# afios. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción quet ocupe cada anuncie 

o documento que ee inserte, 1’56 pesetas. Al origina) 
acompasará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 1’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, idle te «tuertar** 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Ucompafiará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ee eolicitará en el oficio de remieión del 
original, loo Centroe oficiales.

El Bo l it im Of ic ia i . ee halla de venta en la Im
prenta del Hogar PigwateWL

LA PROVmCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
«te Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en 
si sitio de coetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Loa ecñoree Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha respon- 
Mbilidad, de conservar ios números, de este Bo l x t ix , coleccionados 
ordenadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final 
6a cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
liío civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro días después para los pueblos de . la misma provincia, 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACIO»

। Ministerio de Agricultura

ORDEN '
Normas í’pt'a la determinación de los orujos grasos {rara la 

cami>aña 1944-45
limo. Sr.: El artículo 12 de la Orden de la Presiden

cia del Gobierno de 25 de septiembre último, por la 
que se regula la campaña aceitera 1944 1945, estable
ce que los orujos grasos de aceituna cuyo contenido 
en grasa y humedad difieran del 9 y 25 por 100, res
pectivamente, fijados para orujo tipo, serán valorados 
de acuerdo con las instrucciones que dicte este Minis
terio a propuesta del Sindicato Vertical del Olivo.

Formulada, en cumplimiento de este precepto, pro
puesta por la Seqción Económica de dicho Sindicato 
y efectuado un detenido estudio de la cuestión por la 
Sección de Técnica Industrial Agrícola de la Dirección 
General de Agricu tura, tal estudio ha evidenciado que 
para una misma riqueza grasa, y dados los precios es
tablecidos en la actual campaña para el aceite de oli
va y orujo extractado, la influencia del tanto por ciento 
de humedad de un orujo graso sobre su precio es insig
nificante, porque las variaciones que su cambio origina 
sobre las diversas fases económicas del proceso indus
trial, al venir afectadas por signos contrarios, determi
nan una compensación casi absoluta y son práctica
mente inapreciables.

Un criterio práctico aconseja, en consecuencia, 
atener^ para la valoración de los orujos grasos de 
aceituna en la presente campaña exclusivamente a su 
riqueza en aceite. .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único. Fijado en la Orden de la Presiden- 
cia.del Gobierno de 25 de septiembre último para la 
campaña aceitera 1944-45 el precio de 200 pesetas la 
tonelada métrica de orujos grasos con un 9 por 100 de 
grasa, se establece que por cada unidad en más o en 
menos que varíe su tanto por ciento en grasa en rela
ción con el expresado tendrá un aumento o reducción 
en el precio de 27‘30 pesetas por tonelada métrica.

Dios guarde a V. I. muchos añoS.
Madrid, 16 de abril de 1945.—Primo de Rivera, 

limo. Sr. Subsecretario de Agricultura,
(Del Soletin< Oficial- del Estado núm. 109, 

de fecha 19 de abril de 1945). -

SECCION QUINTA

Núm. 1.841

Magistratura de Trabajo núm. 2

Por el presente se cita y emplaza a José Gracia Fer
nández, de 23 años, soltero, empleado, con domicilio 
en esta capital, en Monzalharba, núm. 6, para que 
comparezca ante esta Magistratura núm. 2 en el plazo 
de diez días, a contar del siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el Bo l e t íii Of ic ia * de esta 
provincia, previniéndole que de no verificarlo se le 
tendrá por desistido y se dará por caducada la deman
da interpuesta por el mismo ante esta Magistratura 
contra D. Mariano de Ena, sobre despido.

Zaragoza, veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y cinco.—El Secretario, (ilegible).
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Núm .1.801 1

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transportes

Por la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes ha sido dictada la siguiente:

• CIRCULAR NUM 513 .

Nermas para la fijación de los cupos forzosos de 
abastecimiento de legumbres secas para la campa

ña 1945-46
De conformidad con lo establecido en los artícu

los 8.® y 9.° del Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 29 de septiembre de 1944, se fijan cupos de entrega 
forzosa de leguminosas de grano sec®, tomando por 
base las cosechas medias obtenidas en los últimos 
años, por lo que se pretende dejar a los productores 
un margen excedente que les permita atender con 
holgura a sus necesidades de siembra y consumo y 
percibir las primas establecidas para el resto de di
cho excedente.

Por todo lo cual, dispongo:
Artículo 1.® Los cupos de entrega obligatoria de 

legumbres finas (alubias, garbanzos y lentejas) asig
nados a cada provincia para el caso de qúe se obten
gan en ella cosechas semejantes a las consideradas 
como tipo, serán los siguientes:

PROVINCIAS
Alubias

Qm.

Garbaaios

Qm.

Lentejas

Qm.

Alava ................................ 1.200 _ _ —
Albacete........................... 2.000 3.900 15.000
Alicante............................ — — 400 <
Avila................................. 10.000 11.000 3.000
Badajoz .......................... — 62.800 500
Baleares . ....................... 9.500 — —
Barcelona........................ 5.000 — —
Burgos.............................. 4-000 10.000 3.000
Cáceres .......................    ■ — 13.000 —
Cádiz................................. — 60.000 -—
Castellón.............. .  ......... 3.000 — —
Ciudad Real ... ........... 5.000 8.000 5.500
Córdoba......... .. ............. — 90.000 1.000
Coruña (La)..................... 50.000 — —
Cuenca............................ \ 6.000 12.000 16.100
Gerona .. . . .................... 5.000 _
Granada ......................... 6.000 28.000 30.000
Guadalajara.................. 4.000 15.000 2.900
Guipúzcoa....................... 7.000 — ——
Huelva............................. — 10.000 —
Huesca........................... . 4.000 — —
Jaén.................................. — 60.000 4-000
León............... . ................. 60.000 7.000 2.200
Lérida ............................. 10.000 — —
Logroño............................ 6.000 — —
Lugo.................................. 12 000 — ——
Madrid........................... 5.000 10.000 800
Malaga.............................. — 40.000 —
Murcia • • • ....................... —. 1.800 ——
Navarra............................ 8.000 —
Orense............................... 2.500 — —
Oviedo............................... 18.000 — —
Falencia.......................... 12.000 5.000 9-000
Pontevedra......... ............ 5.000 — —
Salamanca..................... 5.000 29.000 17.000
Santander......... . ......... 3.500 — .—
Segovia... ........................ — 5.600 —
Sevilla.... . ...................... — 140.000 —
Soria.................................. 1.500 — 400
Tarragona............ 2.500 — —
Teruel .. .................... ... 4.000 —— —
Toledo............... . ............. 2.000 35.000 13.500
Valencia . .......... 4-000 — —

Suma y sigue.... 282.700 657.100 124.300

PROVINCIAS
Alubin

Qm.

Garbanzos

Qm.

Lentejas

Qm.

Suma anterior.... 282.700 657.100 124.300
Valladolid........................ 1.000 9.600 9.200
Vizcaya............................ 9.000- — —
Zamora............. . ............. 6.500 17.600 10.000
Zaragoza......................... 6.000 — —

Tetál........ 305.200 684.300 143.500

Artículo 2.e Los cupos de entrega obligatoria de
legumbres bastas (algarrobas, guisantes x habas)
asignados a cada provincia, para el caso de que se 
tengan en ella cosechas semejantes a las considera-
das como tipo, serán los siguientes:

Algarrobas Guisantes Habas
PROVINCIAS — — —

Qm. Qm. Qm. ’

Alava ............i................. ' — - _ —
Albacete.......................... — 600 ——
Alicante ... ................ — 900 —
Almería.......................... — 500 —
Avila............ ... ........... 29.600 2.200 —
Badajoz ....................... 6-000 3.500 24.300
Baleares ......................... — 2.000 10.000
Barcelona........................ — 1.000 1.000
Burgos............................... 1.500 2.000 2.000
Cáceres... .. .. ... 1.500 500 3.000
Cádiz................................ — — 10 000
Castellón......... .............. — — —
Ciudad Real..................... 4.600 1.000 2 000
Córdoba............................ — —- 10.000
Coruña (La)......... ......... — 500 —
Cuenca-r.......................... 3.000 500 —
Gerona............................. — 500 3.000
Granada.......................... — 800 10.000
Guadalajara................... 2.000 — 1.000
Guipúzcoa........................ . — — —
Huelva.................... ... — 500 —
Huesca............................. — — 1.000
Jaén .................................. — — 3.000
León.. ,. ........................ —- 1.500 —
Lérida.............................. — 900 2.500
Logroño .......................... — 600 —
Lugo ............. . .............. — — —
Madrid.............................. 10.000 900 1.000
Málaga.............................. — 800 5 000
Murcia.............................. — -— 1.000
Navarra ■.. . ..................... — — 5.000
Orense ... ................. — — —•
Oviedo................................ — — —
Falencia............................■ — 2.000 —
Palmas (Las)................... — — —
Pontevedra ...............    . ■— — —
Salamanca........................ 50.000 . 1.500 —
Santa Cruz....................... — — —

• Santander........................ — — —
Segovia ........................... 16 000 1.000 —
Sevilla ............................ — 700 10.000
Soria ........1...................... — —-
Tarragona...................... —- — —
Teruel ............... ............... 2.000 —
Toledo................. ............. 88.000 . 2.500 5-000
Valencia ........................ * -- — —
Valladolid....................... 10.000 1.500 —
Vizcaya........................... — —
Zamora........... ................. 20.000 2.000 —
Zaragoza........................ .. — — —

Total............192.260 *4.900 109800

Art. 3.® Si las cosechas medias que se obtengan
en la próxima campaña resultaran diferentes de las
que sé han considerado como tipo, los cupos de en
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trega forzosa correspondientes sufrirán variaciones 
en igual sentido que las experimentadas por tales 
cosechas, y cuyas cuantías se precisan en el siguien
te cuadro:

Variacienes en la cosecha ,, . . .Variaciones en el cupo áe 
con relación a las medias , .entrega obligatoria 

de años anteriores

— 70 % 
- 60

— 90 °/,
70 7O

— 50 7o — 55 7.
— 40 ”/0 — 43 7»
~ 30 7o — 32 7O
- 20 o/0 — 20 °JO
- io 7o — 10 7.
+ io °/9 + 12 °/9
+ 20 o/. + 25 7o
-- 30 o/0 + 43 °/0
— 40 7,; . + 60 °/o
H- 50 »lo + 75 0/fl
4- 60 °/0 + 80 7o
+ 70 7o + 105 e/o

Art 4.° Las Comisarías de Recursos o Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos procederán en 
un plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta circular en el Boletín Oficial del Esta
do, a la distribución de los cupos provinciales seña
lados en los artículos anteriores entre los términos 
municipales de cada una de las provincias que se 
citan, teniendo para ello en cuenta la superficie sem
brada. Estos cupos serán comunicados a las Juntas 
Agrícolas Locales y a la Dirección Técnica de Abas
tecimientos. .

. Si en algún pueblo el cupo señalado resultara exce
sivo para sus posibilidades, a juicio de dicha Jun
ta, podrá ésta, dentro del indicado plazo de diez días, 
solicitar la rebaja que estime justa^ remitiendo su re
clamación al Organismo que le haya señalado el cu-, 
po, cuyo Organismo, previo informe de la Jefatura 
Agronómica y demas asesoramientos que estime 
oportunos, podrá variarlo, enviando a la Dirección 
Técnica de Abastecimientos relación de las modifica
ciones introducidas por tal motivo en los cupos ante
riormente señalados al Municipio, para que el total 
de la provincia permanezca invariable.

Los cupos asignados a cada término municipal se
rán considerados como firmes a los diez días de co
municados, si dentro de este plazo no ha habido re
clamación de la Junta Agrícola Local, o si, formula
da ésta, no fuera resuelta dentro de los veinte días 
siguientes. .

Una. vez fijado al término municipal el cupo de en
trega de leguiQbres, la Junta Agrícola Local proce
derá a su distribución entre todos los productores de 
aquel término, procurando que lo antes posible sepa 
cada uno de ellos la cantidad'que tiene que entregar 
en caso de obtener una cosecha igual a la considera
da como tipo.

Art. 5.” La relación nominal y detallada de los 
cupos de legumbres asignados a cada agricultor, con 
indicación expresa de la superficie sembrada por ca
da uno, será expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento desde el día siguiente al en que ha
yan terminado los trabajos de distribución señala
dos en el artículo anterior. Los productores dispon
drán de un plazo de quince días, contados desde el 
de fijación en dieho tablón de anuncios de la rela
ción antes indicada, para hacer las reclamaciones y 
observaciones que crean de justicia, las cuales ha
brán de ser dirigidas por escrito a la Comisaría de 
Recursos o Delegaciones de Abastecimientos corres
pondientes, la que, una vez oído el informe de la Jun
ta Local, resolverá lo que proceda teniendo enrcuen
ta que el cupo municipal es invariable. Pasado el 
plazo de quince días marcado no será admitida re
clamación alguna sobre los cupos señalados.
. Se considerará desestimado el recurso que pueda 
interponerse por los productores al amparo de lo dis

puesto en este artículo, si no fuera resuelto aquél 
dentro de los -veinte días siguientes al de su interpo
sición.

Art. 6.* Los precios compra base de tasa para los 
cupos forzados de entrega serán los que señala el ar
tículo 2 0 del Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 29 de septiembre del año 1944; sobre estos precios 
los Comisarios de Recursos o Delegados de Abasteci
mientos establecerán una sobreprima de 0‘15 pesetas 
en kilo, en concepto de pronta entrega para toda 
cantidad de garbanzos y lentejas que les sea entre
gada en el plazo de sesenta días, a contar de la fecha 
de iniciación de la campaña en cada provincia, fe
cha que habrán de publiear al iniciarse aquélla.
' Los únicos compradores de los cupos excedentes de 
alubias, garbanzos, lentejas, algarrobas y guisantes, 
serán las Comisarías de Recursos, Delegaciones de 
Abastecimientos u Organisnos en quien ellos dele
guen, quienes bonificarán en sus precios a los agri
cultores que hagan entrega de los excedentes de gar
banzos, lentejas y judías con una prima de 70 pese
tas el quintal métrico y de 10 pesetas para los de al
garrobas y guisantes, con arreglo al Decreto antes 
citado.

Art. 7.° La. cosecha media provincial definitiva 
será la que, cuando llegue la época de la recolección, 
resulte al tener en cuenta el rendimiento queúnarque 
en cada provincia el Ministerio de Agricultura, sir
viendo la misma de base, con arreglo a cuanto en es
ta circular se dispone, para que los Organismos en
cargados, de la recogida hagan efectivos los cupos de 

. entrega.
Art. 8 * Las' habas se destinarán al consumo hu

mano, ya sea por panificación o en forma de legum
bres mondadas, y recogiéndose por el Servicio Na
cional del Trigo a los precios prevenidos en el De
creto de 29 de septiembre de 1914.
' El Comisario de Recursos de la Zona Norte efec
tuará la recogida de alubias,' algarrobas, garbanzos, 
guisantes y lentejas en las provincias de Alava, Bur
gos, La Coruña, Guipúzcoa, León, Logroño, Lugo, 
Navarra, Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, Sala
manca, Santander, Vizcaya y Zamora.

El Comisario de Recursos de la Zona Sur efectua
rá la recogida de alubias, algarrobas, guisantes, gar
banzos y lentejas en las provincias de Almería, Ba
dajoz, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huel- 
va, Jaén, Málaga, Sevilla y Toledo .

En el resto de las provincias se efectuará la reco
gida de alubias, algarrobas, garbanzos, guisantes y 
lentejas por las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos u Organismos en quienes deleguen.

Art. 9.® Los guisantes se destinarán al consumo 
humano en grano o en forma de purés, para los cua
les se establece un rendimiento mínimo del 70 por 100.

Art. 10. Las algarrobas se destinarán al consumo 
humano en forma de legumbres mondadas, a cuyo 
efecto se establece un rendimiento obligatorio para 
el mondaje del 55 por 100, considerándose resto de 
limpia el 45 por 100 restante, que quedará interveni
do en fábrica para su destino a la alimentación del 
ganado. Asimismo queda intervenido cualquier otro 
subproducto que, como resultado de la molturacíón 
y mondaje, se obtenga en l^s fábricas de purés.

Art. 11. Queda derogada en todos sus términos 1$ 
circular número 444, de 24 de marzo de 1944.

Art. 12. Cuando, a tenor de lo dispuesto en las nor
mas aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de marzo de 1945 (Boletín Oficial del Es
tado del 27, número 86), que han de regir para la es
tructura interna y funciones de las Hermandades 
Sindicales del Campo, se integren e incorporen a di
chas Hermandades las Juntas Locales Agrícolas, ce
sarán éstas en las funciones que se les asigna en la 
presente circular, las cuales serán continuadas por 
aquéllas.

Del traspaso de dichos servicios darán cuenta pre
via los Presidentes de las referidas Juntas a la Comi- 
misaría de Recursos o Delegación Provincial de
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Abastecimientos y Transportes de que a tales fines 
dependan. *

Madrid, 3 de abril de 1945.—El Comisario general, 
Rufino Beltrán».

Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento.

Zaragoza, 16 de abril de 1945.—El Gobernador civil, 
Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría. i

Núm. L578

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión Mu
nicipal Permanente durante el cuarto trimestre de 1944:

Sesión ordinaria de 4 de octubre , 
Lectura y aprobación del' acta de la anterior.
—Dirigir un telegrama de felicitación a S. E. el Jefe del 

Estado, con motivo de su fiesta onomástica.
—Quedar enterada de la recaudación obtenida en la su

basta de puestos de feria y hacer constar la colaboración 
prestada por los empleados de la Sección de Hacienda. Ar
quitectura y Arbitrios.

—Imponer la Medalla de Oro de la Ciudad que íué con- - 
cedida a los Excmos. Sres. Generales Monasterio y Urrutia, 
a las" once de la mañana del día 13 del actual, celebrándose 
este acto en el cuartell de 'Castillejos, con asistencia del 
Ayuntamiento en Corporación, y que el Excmo. Sr. Gene
ra! D. Gustavo Urrutia,. sea declarado Huésped de Honor 
en atención a que reside fuera de esta ciudad.

—Conceder becas en la Escuela Oficial de Jota Arago
nesa a Pillar Pérez Guallar y Pilar Pétriz, y en el Con
servatorio Aragonés de Música a Antonio Tejel Pérez y 
Pedro Calahorra.

—Abonar al becario Antonio Gil de Gómez Adán, el tí
tulo de Bachiller, dando con esto por terminado el disfrute 
de la beca concedida.

—Conceder un trofeo para la Travesía a nado del Canal 
Imperial, organizada por “'Educación y Descanso”.

—Otorgar licencia ilimitada, con carácter de excedencia 
voluntaria, al Guardia municipal D. Pédro Andrés Milla 
y al Oficial 2.° de Fontanería D. Manuel Grac:a V’isca- 
sillas. .

—Quedar enterada de la carta dirigida por la familia de 
D. Julio Monreal y Xiimlétnez de Embún, en la que agrade
ce el homenaje tributado por til Ayuntamiento a su ilustre 
antepasado, colocando un busto en una plaza.

—Habilitar la cantidad de 30.000 pesetas que se precisa 
para el pago de jornales al' personal eventual de Parques 
y Jardines.

—Abonar a los Ordenanzas municipales D. Francisco 
Pío, D. José Sevilla, D. Serafín Gazulla y D. José Moreno, 
como subvención por casa-habitación, la cantidad que se ex
presa y en las condiciones que se indican.

—Satiisfacer a la Administración Principal de tórreos 
la cantidad de 562 pesetas, importe de. las persianas y 
puertas de la Estafeta de 'Qorreos de ¡a Avenida de Ma
drid.

■—Aprobar relación de facturas qtie asciende a 74.009,30 
pesetas.

—‘Conpeder permisos para realizar diversas obras en: 
América, 5 (barrio de Colón); San Jorge, 12 y 14; San 
Miguel, 6 y 8; Mayor, 21; San Mliguel’, 16; Azoque, 4; 
Fufinclara, 4; Ramón y Cajal, 20; Don Jaime I, 40; Isaac 
Peral, 3; Cadena, |1!5, y Cerezo, 34, y 36.

—Autorizar para construir edifiicio a: D. Félix Guerre
ro, en América, 5; a D. Enrique Centelles, en barrio de 
Santa Isabel, 260; * D. Manuel Aldea, en Monte Restos 

de Torrero!, sin número, y a D. José Ormo y Oms, para 
construir nave para almacén en terrenos sitos en la Parce
lación Ibort.

—Devolver a D. Manuel 'Conté la cantidad de 75 pesetas - 
que se le cobró por arbitrio de agua para obras en barrio 
de Santa Isabel, núm. 100. por no existir agua municipal.

—Aprobar el proyecto de múrete de contención para arre
glo de la calle de Santiago en su trozo comprendido entre 
las calles de Bayéq y Don Jaime, cuyo coste asciende a unas 
10.000 pesetas y cuyas obras* han de tener un carácter pro
visional.

—Quedar enterada de que la Superioridad ha aprobado 
el expediente relativo a,l proyecto de convenio con la Socie
dad “Los Tranvías de Zaragoza”, concerniente a la orde
nación del régimen tranviario de la ciudad, sin perjuicio 
de los trámites posteriores pertinentes.

—Aprobar relaciones de facturas de la Sección de Fo
mento, una por pesetas 24.342,39, y otra por ' 17.500,58.

—Autorizar a D1. Francisco Berdejo Uriel para colocar 
un cartel anunciador de su /industria de, guarnicionería, 
cruzando desde la fachada de su establecimiento en plaza 
de San Antonio Abad, ep las condiciones que se indican.

—Ceder a Insausti y Compañía 50 kilogramos de p?lo de 
cerda existente en el Matadero al predio de 25 .pesetas 
unidad. '

—Autorizar a “Productos Alimenticios Potax”, S. A., pa
ra circular .por las calles con un vehículo de su propiedad 
anunciando los productos de su elaboración, en las condi
ciones que sie .indican.

—Incluir a Destilería Riojana entre los, fabricantes de 
licores, por la fábrica de licores' y compuestos, con depó
sito que lia intalado en la cglle de IFuendetodos, núm. 6, 
en la forma y condiciones que se expresan. .

—Anotar a nombre de D. Marcelino García Aloqso, el 
piso l.° izquierda de la casa núm. 43 de la calle de Cortes 
de Aragón, que figurabal a nombre de su esposa, D.a Car
men Senac Sánchez. .

—.Indemnizar con 150 pesetas por despido a D. Luis 
Saavedra Bisbal, portero de la casa Palomeque, 29, expropia
da por el Excmo. Ayuntamiento.

—Ceder a perpetuidad a D. Salvador Lorén- Vallespín, 
Pilar Navarro Palacio, Juana Solano .Montaner, Demetrio 
Isarre Zamora, Natividad Casajús Marijo y D. Antonio 
María Simarro Púig, los nichos que. se indican del Cemen
terio Católico de Torrero.

—Quedar enterada de la autorización concedida por el 
Ministerio de la Gobernación a este Ayuntamiento para 
ceder gratuitamente al Estado y en su nombre, a la Junta 
Provincial de Menores, los terrenos propiedad de la Cor
poración, radicantes en el Alto de Carabinas.

—Adquirir los terrenos situados en el monte “Restos de 
Torrero ” que se señalan "en el plano extendido por la Di
rección de Montes y Parques, que figura unido al dicta
men, para construir sobre ellos viviendas protegidas, per
tenecientes a las personas que se indican, en la forma y con
diciones que se indican. í

—Que el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento pleno 
el día 13 de junio de 1942, relativo a la aprobación de apro
piaciones y expropiaciones necesarias para ajustar a nueva 
línea el edificio propiedad de D. Manuel Parache (angular 
a calles de1 San Jorge y Pedro Joaquín Soler), te entienda 
del tenor que se expresa en el dictamen.

—'Desestimar ''recursos' de ríepOsicíón íhtek-pul^stos! 'por 
D. José Bordonaba, D. Manuel Bel, D. Antonio Barbany, 
D. Joaquín Herrero, D Antonio Garbayo, D. Fermín La- 
rrosa, D. Juan Marín, D. Enrique Fernández, D. Valero 
Sanz, D Luis del Campo Armijo, D. Mariano García Ri
farte y D. Jesús Lacruz, todos ellos afectados al pago de ía 
contribución especial por pavimentación de la calle de San 
Vicente de Páúl y transversales, en los que solicitan la re
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posición del acuerdo de la Comisión municipal permanente 
de 11 de agosto último.

—Quedar 'enterados de" la carta de D. Jaime Oliver Asín 
y' tarjeta -de D.a D'olores Asín Palacios, expresando su 
agradecimiento por el" pésame de esta Corporación por el 
fallecimiento de su tío y hermano, respectivamente, D. Mi
guel' Asín Palacios. ,

—Aprobar escrito de la Alcaldía en que s¿ propone se 
dirija solicitud al Ministro de Obras Públicas, rogándole 
ordene el estudio del proyecto de puente sobre el Ebro 
para unir con el cinturón de enlaice de carrct’ras.

Sesión ordinaria de 11 de octubre
Lectura y aprobación del acta anterior.
Se acordó:
Autorizar a la Alfcaldía para que, en nombre de la Co

misión Permanente, invite a la Ecxma. Diputación Provin- 
.cial a los actos que se celebrarán el día 13, con motivo de 
la imposición de la Medalla de Oro de la Ciudad a los 
Excmos. Sres. Generales Monasterio y Urrutia.

—Nombrar Oficial 3.° de la Secretaria municipal a doña 
Pilar Giménez Mata, en virtud de las oposiciones cele
bradas al efecto; y abonar las dietas reglamentarias á los 
señores que formaron el Tribunal.

—Aprobar escrito de Secretaría General, presentando el 
extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación mu
nicipal durante el tercer trimestre del corriente año.

—Quedar enterada de que el señor Jefe Provinciali de 
Sanidad ha concedido una licencia de treinta días al Médico 
de la Be.ne’f¡cencía municipal D- Angel Duplá Marco, que
dando encargado de los servicios que le corresponde el 
Médico D. Jaime Sierra.

—Reconocer, a afectos pasivos, al Oficial 2.° D.* Meli- 
tina Marcos Palomar, diez meses y diedinueve días de ser
vicios interinos prestados a la Corporación.

1—Denegar petición del Guardia municipal' D. Hipólito 
Pérez Lacruz de que se le concedan dos meses de licencia 
sin sueldo, por ser improcedente.

—Conceder licencia ilimitada, con carácter de excedencia 
voluntaria, al mozo de limpieza de los Mercados munici
pales D. Carlos Murillo Murillo, y al Guardia municipal 
D. Isidoro Gracia Güell.

—Acceder al reingreso de Jas Oficiales! de Secretaríal 
en situación de excedendia forzosa, D.a Irene Biescas y 
D.° D'olores Caudevilla, colocando la primera en el núm. 6 
del Escalafón dei Oficiales segundos y a la segunda en el 
núm. Mil del de Oficiales terceros. . '

—Abonar al mozo de limpieza del Matadero D. Julián 
Castel Gómez, ios haberes devengados y no cobrados desde 
la fecha on.que se le notificó la sentencia recaída en el 
expediente de revisión del otro por el que fué destituido, 
hasta el día en que se U dió posesión de la plaza que 
ahora posee. .

—Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Guardia municipal D. Demetrio Modeano Escudero, ha
ciendo constar la satisfacción del Concejo por los servi
cios prestados por dicho • funcionario.

—Crear en el barrio de Garrapinillos una Escuela nacio
nal de párvulos, en la forma que se determina en el dic
tamen.

—Autorizar él iéefior Director del Instituto municipal 
para la adquisición de colorímetro de célula foto-eléctrico 
y un potenciómetro.

—Agradecer a S. Et el Nuncio Apostólico de S. S. el 
aliento y felicitación que testimonia a esta . Corporación en 
su escrito con motivo de la donación que se le hizo de ejem
plares del libro titulado “La Virgen del Pilar, Reina y 
Patrona de la Hispanidad”; que igualmente se felicite al 
autor premiado en el Certamen,. D. Francisco Gutiérrez 
Lasanta, dándose cuenta de las frases del señor Nuncio; y

por considerarlo de vital interéfs, se solicite de ¡os directo
res dé los periódicos y de Radio Zaragoza la publicación 
y difusión del escrito del" señor Nuncio, precisamente el- • 
día de la festividad de Nuestra Señora Santa María del 
Pilar. •
' —Nombrar Profesor de Folklore de’ la Escuela Oficial 
de Jota a D. Luis Aula Guillén, Profesor numerario del 
Conservatorio Oficial de Música de Zaragoza. ■

—Adquirir ^enticincio ejemplares de Ja obra de D. Ma
riano de Paño “La Santa Reina Doña Sancha" al precio de • 
15 pesetas cada uno. )

—Manifestar a la Dirección General de Administración 
Local, que la plantilla actual de empleados administrativos 
es insuficiente, sin que se pueda indicar, de momento, el 
número y categoría de las plazas objeto de ampliación, lo 
que se efectuará, una vez acordada la reorganización de 
servicios en trámite.

—Interponer recurso de agravios ante el/'Consejo de Mi
nistros, previo el de reposición, cerca del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación,-contra la resolución dictada por 
la Administración Central, nombrando Director de Banda 

• de Música dé Zaragoza.
—'Nombrar auxiliar adminsírativo de tercera de la Se

cretaría municipal, a D. Daniel Hernández Bernad, que »e 
hallaba en expectación de destino. ( i

—Aprobar relación dé [facturas de lá Sección de Goberna
ción que asciende a 74.014,47 pesetas. i

—iConceder permisos para realizar diversas obras en: Zu
rita, 1 y 3; Candalija, 12; plaza de España, 5; paseo de 
la Independencia, 5, y San Miguel, 3; D. Juan de Aragón, 
27; Espino, sin número; Requeté Aragonés, 3; García Gal- 
deano, 6; Estudios, 7; Mollat, 14; Don Jame I, 20; Checa, 
53; Enmedio, 17 (Peñaflor), y Avenida de San José, 130.

—Autorizar para construir edificio: a D. Joaquín Cruz 
Lobera, en Caspe, 3; a D. Mariano Uceda Julián, en' Val, 
27; y a D. Dionisio González, en Barráu 42. .

—Conceder permisb a D. Javier Ramírez Sinués para 
obras de reforma y elevación de pisos en plaza, de Aragón 
núm. 4, y a D. Agustín Cubero, para aumento de piso en 
Palomar, 41.

—Otorgar, una prórroga de tresi meses de Ta licencia 
concedida a D. Domingo Tafalla y D. Máximo Bazán, para 
construir edificio en calle de Huesca, solar núm. 4, por las 
razones que se expresan.

—Aceptar la baja de valla, presentada por D. Baltasar 
Sánchez, respecto del solar sito en calle del Capitán Es- 
ponera, 18, donde se lian verificado obras para construc- 

. ción de edificio.
—Aprobar certificación de obras de pavimenta-'i.ón de la 

calle de San Jorge, realizadas, por la Sociedad adjudicata- 
ria de la contrata de Pavimentación Urbana, cuyo montan
te asciende a 1O5.13Q 17 .pesetas; y la núm. 19 y última 
de las obras de construcción de un colector para desagüe 
de la zona derecha del río Huerva y liquidación de las 
mismas, cuyo importe es de 8.577,90 pesetas.

—Aprobar relación de facturas da la Sección de Fomento, 
que asciende a 14.689,24 pesetas.

—Autorizar a “Productos Alimenticios Potax”. S. A., 
para establecer un depósito domé ¡tico en calle de Casta Al- 
várez, 63. f

—Desestimar petición de D. Joaquín de Sarria Castillo 
de que se le autorice para realizar obras de levantamiento 
de una tapia de 2 metros' de altura lindante con la verja 
interior que separa el jardín de la casa núm. 4 de la man
zana 89 de la Ciudad Jardín, del de la casa núm, 2 de 1* 
misma manzana.

<C jhtinuará)

M.C.D. 2022
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Núm. 1.799

Departamento Marítimo del Ferrol 
del Caudillo

Relación de los individuos que figuran en la inscripción Ma
rítima del Distrito de Pasajes y pertenecientes al reem
plazo de 1946 por cuya causa deben ser dados de baja 
en las relaciones para sei^ir en el Ejército-
Alberto Martínez Cabrera, hijo de Angel y Orosia, 

natural de, Zaragoza, avecindado en Fitero (Navarra).
Pasajes. 5 de abril de 1945.-EI Ayudante Militar de 

Marina, Manuel de Calderón.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación puedan' 

formar con toda exactitud el repartimiento del ejercicio 
de 1945. se invita y requiere a todos los vecinos y hacen
dados forasteros de los Municipios que ahajo se expresan 
nara oue en el plazo de quince días hábiles, contados des
de los IfSs siguientes al de la Inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficiar* de la provincia, presenten en la Secreta- 
Tía del Ayuntamiento respectivo declaración jurada de 
todas las utilidades que obtengan en el término muni
cipal ; advirtiendo a cuantos no lo verifiquen se les con
siderará obnformes con los datos obrantes en .dichas ofi
cinas, sin tener derecho a reclamación alguna respecto 
a la cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

1.761. —Mediana de Aragón
EXPOSICION DE DOaJMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría de cada Ayunta
miento de los que a continuación se mencionan los si
guientes documentos para 1945, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclamaciones que estimen 
convenientes.
Altas y bajas por urbana I

1.740. —El Buste
1.762. — Almochue!

Apéndice al amillaramiento de rUstica
1.763. —Nuévalos

Apéndice al amillaramiento
1.740. —El Buste •

Cuentas de caudales
1.764. —Villanueva de Jiloca

Cuentas ■municipales
1.720. —San Mateo de Gállego. (Año 1944) 
1.721.—Cabañas de Ebro. (Años 1935 a 1942) 
1.762.—Villanueva de Jiloca

Recuento de gatiaderla '
1.759. —Sierra de Luna
1.763. —Nuévalos

S«Partimiento ger.eral de utilidades
1.759. —Sierra de Luna.

VELILLA DE JILOCA Núm. 1.827
D. Higinio Morales Pérez, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Velilla de Jiloca:
Hago saber: Que de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 26 de septiembre de 1941, Orden ministerial de 
23 de octubre del mismo año e instrucciones de 13 de 
marzo de 1942, y con el fin de determinar los índices 
relativos de riqueza de cada contribuyente, se requiere 

a todos los obligados al pago de contribución territorial 
y pecuaria de este término para que en el plazo de 
quince días siguientes a. la publicación del presente 
edicto en el Bo l e t ín Óe ic ia i comparezcan ante la 
Junta Pericial, presentando la correspondiente decla
ración de jodas las fincas y ganados que posean en este 
término municipal.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados, a quienes se requiere y emplaza para 
cumplimiento de lo ordenado, advirtiéndoles de las 
responsabilidades que establece €1 vigente Código 
Penal y demás disp'oMciones por ocultación, y de que, 
trascurrido dicho plazo sin comparecer, les sustituirá !a¡ 
Junta Pericial en todas las actuaciones, asignándoles de 
oficio la riqueza que les corresponda. • /

En caso necesario se nombrarán peritos para el 
reconocimiento de las fincas y se cargará a sus causan
tes los gastos de comprobación.

A la vez se. cita y emplaza a todos los contribuyentes 
forasteros para que designen representante en esta 
localidad a todos los fines de la contribución territorial 
y de este servicio, previniéndoles que, transcurridos 
ocho días después de la publicación de este edicto en 
el periódico oficial sin hacerlo, serán considerados 
como de ignorado paradero, sustituyéndoles la Junta 
Pericial en todas las actuaciones y designándose por' 
peritos prácticos que se precisen para el reconoci
miento de las fincas.

Velilla de Jiloca, 18 de abril de 1945.—El Alcalde, 
Higinio Morales.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

- . , Núm. 1.816

TUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Gueibenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia, del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos a instancia de don 
Marcos Sáinz García, de D.a Petra Blasco Sáinz, natu
ral de Bordalba, de 78 años de edad, hija de Manuel 
y de María, viuda de D. Santiago Heredia Franco, que 
falleció en Zaragoza el 26 de enero de 1943, bajo su 
testamento mancomunado otorgado en Ateca el 20 de 
diciembre de 1911 ante el Notario D. Miguel Galindo, 
en que instituía herederos, entre otros, a su hermano 
paterno Braulio Blasco Esteras, que premurió a dicha 
causante; habiendo acordado publicar el presente edic
to anunciando la muerte de aquélla y que reclaman su 
herencia sus sobrinos Mariano, Marcos, Julián, Simeón 
y Eleuterio Sáinz García, Andrés Sáinz, Gregorio Pas
cual Sáinz Ortega, y llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan a recla
marla dentro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Antonio de Vicente Tutor.— 
El Secretario, Santiago Calvo.

TTP. HOGAR .^IGNATELLI
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